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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Cristian
Mihaita Lita, contra “Control Custodia y
Servicios, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 719 de 2008, se ha acordado citar a “Con-
trol Custodia y Servicios, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 3 de diciembre de 2008, a las ocho
treinta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 18,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Control
Custodia y Servicios, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.782/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Roa Ma-
ría Gonzalo Gómez, don Emilio Sánchez
Álvarez, don Manuel Moreno Palacios, don
Ángel Quesada Andrés y don Miguel Ángel
Madruga Téllez, contra “Castellana Instala-
ciones Eléctricas, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.045 de 2008, se ha acordado citar
a “Castellana Instalaciones Eléctricas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 3 de noviembre
de 2008, a las ocho y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Castellana
Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.785/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ivanka Ferova Viteva y
otros, contra “Sociosanitarios Sanalba, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 852 de 2008, se ha
acordado citar a “Sociosanitarios Sanalba,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 29 de octubre
de 2008, a las nueve horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 18, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sociosa-
nitarios Sanalba, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.783/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Santiago Montero Garri-
do, contra don Antonio López Aparcero,
don José Enrique Vega Pita y “Snell Servi-
cios Globales, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 782 de 2008, se ha acordado citar a
“Snell Servicios Globales, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de junio de 2009, a las
nueve y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 19, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Snell
Servicios Globales, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/27.809/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Castro Folgueira, contra la em-
presa “Sona Sistemas de Información, So-
ciedad Anónima Unipersonal”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 507 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sona Sistemas de Información,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.813/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ginés Campos Martínez, contra la em-
presa “Prefabricados Hard House, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 2.661,92 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Prefabricados Hard House, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.777/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Nadia Benllounes, contra la empresa “Rufo
y Herrero, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 3.706,29 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rufo y Herrero, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.779/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.006 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Meliton Pizarroso Alcaide, contra don
Rubén Moreno Romero, “Roema Instalacio-
nes, Sociedad Limitada”, y “Tilmon, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Fallo
Desestimando la demanda interpuesta por

don Meliton Pizarroso Alcaide, frente a don
Rubén Moreno Romero, “Roema Instalacio-
nes, Sociedad Limitada”, y “Tilmon, Socie-
dad Anónima”, en reclamación de salarios y
liquidación, con libre absolución de las de-
mandadas de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación en la forma y los pla-
zos establecidos en la Ley de Procedimien-
to Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rubén Moreno Romero, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.721/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio García Combarro, contra la empresa
“Hispánica de Proyecciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Hispánica de

Proyecciones, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de

47.720,74 euros de principal. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hispánica de Proyecciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.697/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 53 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ahmed Touyani, don Jesús Toribio Hernán-
dez, don Dámaso Nogal Mateos, don Anto-
nio Encinas García y don Arcadio Berrón
Rubio, contra las empresas “Aluminios Es-
peciales, Sociedad Limitada”, Fondo de Ga-
rantía Salarial y “Green Mountain Inversio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado sentencia de fecha 10 de septiem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda presentada por

don Ahmed Touyani, don Jesús Toribio
Hernández, don Dámaso Nogal Mateos, don
Antonio Encinas García y don Arcadio Be-
rrón Rubio, frente a las empresas “Green
Mountain Inversiones, Sociedad Limitada”,
y “Aluminios Especiales, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, declaro
improcedentes los despido de fecha de efec-
tos 18 de diciembre de 2007 y resuelto el
contrato de trabajo que unía a las partes con
efectos de la fecha de esta resolución, con-
denando de forma solidaria a las empresas
demandadas a que, no siendo posible la
readmisión por encontrarse cerradas y sin
actividad, abonen a los actores las cantida-
des en concepto de indemnización y salarios
de tramitación hasta la fecha de esta resolu-
ción que se establecen a continuación:

A don Ahmed Touyani:
Indemnización: 13.974,11 euros.
Salarios de tramitación: 9.881,32 euros.


